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Huacho, 17 de julio de 2024

vtsTo;

Los Expedientes N" 202¡t-Oy¡874, de fecha 17 de lul¡o de 2024, que cont¡ene el Oficio

N'OO81-2024-URGyT/UNJFSC, que corre med¡ante Sistrad 2.0, suscrito por la Jefe de la Un¡dad

de Reg¡stros de Grados y Títulos Profes¡onales de la Oticina de Secretaría General; y N' 202+
0¡8613, de fecha 24 de junio de 2024 presentado por Doña MARYORY lsABEt Dl,Aiu

sAf{cHEZ, sollc¡tando el Grado Académico de Maestra en CIE CIAS O¡ U e¡Snó¡
EDt cATlvA con mendón en PEDAGOGIA, el oecreto de Rectorado N" 090O6-2024-R-UNJFsc,

de fecha 17 de jul¡o de 2024 y; el Acuerdo de S€s¡ón Extraordinarla presendal de Conselo

Uniyers¡tario de fecha 17 de Julio de 2024, y;

CONSIDERANOO:

Que, med¡ante Resoluc¡ón de Consejo Direct¡vo N' 012-2020-SUNEDU/CD, de fecha

27 de enero de 2020, del Consejo Direct¡vo de la Superintendenc¡a Nac¡onal de Educación

Superior Univers¡tar¡a, se resuelve: 'OTORGAR U LICENAA NSTII|./oONAL o lo Un¡ve6¡dad

Nocionol José Foustino sánchez Con¡ón, Nro ofrccer el seNicio educqt¡vo superior

univetsitorio, (-..) con uno vigencio de seis (6) oños computodos o poftir de lo notif¡coción de

lo presente rcsoluciótf .

Que, el Artículo 18'de la Const¡tución Polít¡cá del Estado Peruano, establece: "¿o

educoción un¡vers¡tdrio t¡ene como fines lo formdc¡ón profesionol, ld d¡Íusión culturol, lo
creoción intelectuol y ortíst¡co y lo invest¡qoc¡ón científÉd y tecnológico. El Estado gorontizo lo

libertod de cátedro y rechaza la intoleronc¡o. Lds unive6idodes son promovidas por ent¡dodes
pr¡wdas o públi@s. Lo ley fijo los cond¡c¡ones pdro outorizor su funcionomiento- Lo un¡ve6idod

es lo comuniddd de prcfesores, olumnos y groduodos. Porticipon en ello los representontes de

los promotores, de ocuerdo o ley. Cado un¡vers¡dod es autónoma en su égimen normat¡vo, de
gobierno, académico, odm¡nistrdt¡vo y econóñico. Las universidodes se dgen por sus propios

estotutos en el morco de lo Ctnstituc¡ón y de las leye{ -

Que, el artículo 58'de la Ley Un¡versitaria - Ley N'30220-, establece: "El Consejo

uníveÍs,itdr¡o es el móximo órgdno de gest¡ón, direcc¡ón y eiecuc¡ón acodémico y

odministrdtivo de ld unívers¡dod".

e, mediante Resoluc¡ón N' 0885-2016-CU-UNJFSC, de fecha 13 de dic¡embre de

elve aprobar el Reglamento Académ¡co de la Escuela de Posgrado

e, la Ley Universitar¡a N' 30220 en su Artículo 59.9, establece entre otrot las

nes del Consejo Universitar¡o: "Confert los grddos Acodémicos y los Títulos

1

oles oprobodos por las t'ocultodes y Escuela de Posgrodo (...f'

Que, con Resolución N' 0637-20o2-ANR, de fecha 05 de febrero de 2002, la Asamblea

Nacional de Rectores, aprueba el funcionam¡ento de la Escuela de Posgrado de la Univers¡dad

Nacional José Faust¡no Sánche2 Carr¡ón.
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Que, con Resoluc¡ón Rectoral N" 0197-202GUNJFSC de fecha 18 de.iun¡o de 2020, se

aprueba la D¡rect¡va N' 002-2020-UNIFSC "Direct¡va sobre Proced¡m¡entos Administrativos

Vlrtuales para la Gestión de otorgamiento de Grados Académicos y Títulos Profesionales de

la UNJFSC"

Que, con Resolución de Consejo Univers¡tar¡o N" 069G2024-CU-UNJFSC, de fecha

27 de junio de 2024, se d¡spuso: "Artículo 1'.- APROBAR EL REGLAMENTO GENERAL PARA

Et OTORGAMIENTO DE GRADOS ACADEMICOS Y TITULOS PROFESIONATES VERSION 2.0
que consta de lx Títulos, 127 Artículos, once (11) Dispos¡ciones Complementar¡as, dos (2)

Disposiciones Transitor¡as, 1 D¡spos¡ción Derogator¡a y 27 anexos; que adiunto por

separado, forma parte ¡ntegrante de la presente resolución (...)".

Que, con fecha 01 de d¡ciembre de 2023, la recurrente ha SUÍE TADo

SAnsFAcToRIAMENTE l-A TESIS, denom¡nado:'GAMIFICAC|ón V ruOlvlclóI{ ACADÉMrcA

E Er ÁREA DE crENctA y rEcNoLoGíA DE l¡ ¡nsrm¡oól EDUCATIVA N" 20339 sANTo

DOMIÍ{GO, m22", pare oplar el Grado Académico de Maestra, conforme está reg¡strado en

el Libro de sustentación de la Escuela de Posgrado.

Que, med¡ante Exped¡ente de visto, la Jefe de la Unidad de Registros de Grados y

Títulos Profesionales de la Of¡cina de Secretaría General, eleva los exped¡entes de Grados

Académ¡cos de Bach¡ller y Títulos Profes¡onales de la Un¡\,ersidad Nac¡onal José Faust¡no

sánchez Carr¡ón, al señor Rector y dicho fitular, med¡ante Decreto N'GXX!G2o2¡I-R-UftlFsc,
de fecha 17 de jul¡o de 2024, dispone: 'Pard ser visto en C.orÉ4o Universitotio'.

fítulos y tos r€5pectlvos expedientes, de úuetdo o lo siga¡ente: (,..), Gtodo Académico de

23, (.-); y ertender los diplo[ttos conespond¡entes a Noñbre de la Nac¡ón';
constan en las resped¡vas Actas.

2

Que, Doña MARYORY ISABEL fllAz SANCHE, mediante exped¡ente de visto, §ol¡c¡ta

el otorgamiento del Grado Académ¡co de Maestra en clEfIO¡S o¡ t¡ c¡Snór¡ EDUCATIVA

con mención en p¡olGOGh en concordancia con el Artículo ¿14" de la Ley un¡vers¡tar¡a N"

30220.

Que, la Escuela de Posgrado, ha em¡tido la Resolución de D¡rectorio N" 0191-2024-

EPG-UNIFSC, de fecha 05 de julio de 2024, que aprueba el otorgam¡ento del Grado Académ¡co

de Maestro de conformidad con el Artículo 248', numeral 9, del Estatuto vigente de la
Universidad Nacional José Faust¡no Sánchez Carrión.

Que, en S6ión Extraordinar¡a Prcsencial de fedra 17 de ¡ul¡o de 2024, el Consejo

Universitario, acordó entre otros acuerdos, el s¡guiente: 'c,onferh el Grodo Académia de

Bñhitter, Íltulo Profes¡onol , Gmdo Acodémico de Mutro, 6rudo Acodéñ¡co de Doctor y
Duptkodo de Diplomo; seCún reloción Wparodo wr lo Unlddd de Registrc de Grudos y

Estando a lo expuesto en los cons¡derandos precedentes, y
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SE RESUELVE:

Artfculo 1". - CONFERIR EI GRAOO ACADÉMICO DE MAESTRA EN CIENCIAS DE TA GEÍIóN
EDUCATIVA con mención en PEDAGOGíA, a Doña MARYORY ISABEL DIAZ

SANCHE¿

Artículo 2', - EXTEIDER a nombre de la Nac¡ón el Diploma correspondiente.

Artío¡lo 3'. - DISPO ER que la Oficina de Servicios lnformáticos efectúe la publicación del

pres€nte acto adm¡nistrativo, en el Portal de la Página Web Oficial, de la

Universidad Nac¡onal José Faustino Sánchez Carrión que corresponda

(www.un¡bc-edu.De).

Artículo 4". - TRANSCRIBIR la

corresPondientes
fines Pertinentes,

presente resolución a la ¡

de la Univers¡dad, para su conoci
a e ¡nstancias

cumplimiento y

ese y Archíves€,

Diaz vaLLADAREg
R

Df. V¡GTOR

CADv/vJ Lc/ofcv.-

GABRERA

3

w
sEcREfAnia

Huacho, 17 de julio de 2024

En uso de las atr¡buc¡ones conferidas por la Ley Universitaria N" 30220, el Estatuto de

la Universidad, el Reglamento General para el Otorgamiento de Grados Académ¡cos y TÍtulos

Profesionales de la UNIFSC, y al Acuerdo adoptado en Sesión Extraotd¡narla preseoc¡al de

fecha 17 de¡ullo de 2124.



Universidad Nac¡onal José Faust¡no Sánchez Carrión
Seño4a)(¡ta)

Cumplo con remitide para su conocimiento y l¡nes
consiguientes cop¡a de la RESOLUCION DE CONSEJO
UNIWRSITARIO N" U5&2024-CUUNJFSC que es la
tnnscripción ofrcial del original de la Resolución
respectiva.

Huacho, 19 de Julio del 2024

Alentamente,

Dr. LIMRES CABRERA WCTOR JOSELTTO
SECRETARIO GENERAL
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